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Referencia: Presentación Proyecto de Ley “Por la cual se modifican los artículo 4º y 6º y se adicionan parágrafos a los artículos 5º y 6º de la Ley 1148 de 2007 y se dictan otras disposiciones”

Cordial Saludo

Por medio de la presente y conforme a las competencias asignadas en el artículo 154 de la Constitución Política de Colombia y el artículo 140 de la Ley 5 de 1992, me permito radicar el presente proyecto de ley “Por la cual se modifican los artículo 4º y 6º y se adicionan parágrafos a los artículos 5º y 6º de la Ley 1148 de 2007 y se dictan otras disposiciones”

El cual presento en original, tres (3) copias y medio magnético.

De usted;

EDUARDO CARLOS MERLANO MORALES.

Senador de la República
PROYECTO DE LEY Nº-----------------DE 2011

“POR LA CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULO 4º Y 6º Y SE ADICIONAN PARÁGRAFOS A LOS ARTÍCULOS 5º Y 6º DE LA LEY 1148 DE 2007 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA;

ARTICULO 1º. Modifíquese el artículo 4º de la Ley 1148 de 2007, el cual quedará así:

ARTICULO 4º. VIVIENDA. Los hogares conformados por los concejales de los Municipios definidos en la Ley 617 de 2000 y los miembros de las Juntas Administradoras Locales, podrán acceder al subsidio familiar de vivienda de conformidad con la normatividad vigente que regula la materia, en cualquiera de sus modalidades sin que requiera demostrar ahorro previo.

ARTICULO 2º. Adicionase al artículo 5º de la Ley 1148 del 2007, el siguiente parágrafo;

PARAGRAFO 3º. El Gobierno Nacional tendrá en cuenta los recursos necesarios para incluir los miembros de las Juntas Administradoras Locales dentro de la Bolsa Especial de que trata el parágrafo anterior. 

ARTICULO 3º. Modifíquese el artículo 6º de la Ley 1148 de 2007, el cual quedará así:

ARTICULO 6º. Condiciones de acceso. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, reglamentara las condiciones especiales de acceso al subsidio de vivienda de aquellos hogares conformados por los concejales de los Municipios definidos en la Ley 617 de 2000 y los miembros de las Juntas Administradoras Locales, en especial con lo relacionado con sus modalidades, el monto de subsidio y su aplicación.

Adicionase al artículo 6º de la Ley 1148 del 2007, el siguiente parágrafo;

PARAGRAFO. Así mismo el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, dentro de los dos (2) meses siguientes, a partir de la vigencia de la presente Ley, ajustará los manuales e instructivos de acceso al subsidio familiar de vivienda, para los miembros de las Juntas Administradoras Locales. “JAL”
ARTICULO 4º. La presente Ley rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

EDUARDO CARLOS MERLANO MORALES.

Senador de la República

PROYECTO DE LEY Nº-----------------DE 2011
“POR LA CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULO 4º Y 6º Y SE ADICIONAN PARÁGRAFOS A LOS ARTÍCULOS 5º Y 6º DE LA LEY 1148 DE 2007 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EXPOSICION DE MOTIVOS

 La figura de las JAL fue establecida por la reforma constitucional de 1968. Esta iniciativa constitucional creo un nivel de gobierno en los municipios denominada “Juntas Administradoras Locales”, las cuales ejercerán sus funciones por delegación de los consejos municipales. Pese a esto, la reglamentación a este principio constitucional solo se logró 18 años después con la Ley 11 de 1986. A partir de esta Ley, “El Consejo Distrital de Bogotá aprobó el Acuerdo 8 de 1987, con el cual Bogotá tendría 20 Juntas Administrativas Locales, elegidas popularmente en cada zona, con recursos propios que les permitirían desempeñar ciertas funciones “ (Velásquez, 2003: p32)” 

Posteriormente en la constitución de 1991, en el artículo 318 se consolida la figura y en artículos 323 y 324 se crea el régimen especial para la ciudad de Bogotá.

Sin embargo, las primeras ciudades que eligieron Juntas Administradoras Locales, fueron Cartagena y Pereira en 1988.

Sobre el particular, haciendo referencia a la importancia de estos mecanismos de participación ciudadana, el Procurador General de la Nación, en Sentencia C-715 de 1998, se manifestó de esta manera: 

“Tras recordar que la creación de las Juntas Administradoras Locales fue autorizada por el Acto Legislativo No. 1 de 1986, norma constitucional a la cual se le dio desarrollo conforme a lo establecido por los artículos 311 a 319 del Decreto-Ley 1.333 de 1986, expresa la Procuraduría que en la Asamblea Nacional Constituyente de 1991, luego de intenso debate sobre las funciones que a tales Juntas les serían asignadas, el artículo 318 de la Carta les otorgó atribuciones de significación para la administración de los asuntos locales, así como en lo que respecta a la participación en la elaboración de planes y programas de desarrollo económico social y de obras públicas, en el respectivo municipio, la vigilancia y control de la prestación de los servicios públicos municipales, y de las inversiones públicas, la formulación de propuestas de inversión ante las autoridades, y, además, la atinente a la distribución de las partidas globales que les asigne el presupuesto municipal.”
(…)

Como el mismo artículo 318 de la Constitución lo indica, las JAL fueron creadas con el fin de mejorar la prestación de los servicios y asegurar la participación de la ciudadanía en el manejo de los asuntos públicos de carácter local, los concejos podrán dividir sus municipios en comunas cuando se trate de áreas urbanas, y en corregimientos en el caso de las zonas rurales.
Las funciones de las JAL, se encuentran consagradas en la Constitución como ya se ha mencionado en líneas anteriores en el artículo 318, de la siguiente manera: 
“ (…)

En cada una de las comunas o corregimientos habrá una junta administradora local de elección popular, integrada por el número de miembros que determine la ley, que tendrá las siguientes funciones: 

1. Participar en la elaboración de los planes y programas municipales de desarrollo económico y social y de obras públicas. 

2. Vigilar y controlar la prestación de los servicios municipales en su comuna o corregimiento y las inversiones que se realicen con recursos públicos. 

3. Formular propuestas de inversión ante las autoridades nacionales, departamentales y municipales encargadas de la elaboración de los respectivos planes de inversión. 

4. Distribuir las partidas globales que les asigne el presupuesto municipal. 

5. Ejercer las funciones que les deleguen el concejo y otras autoridades locales. Las asambleas departamentales podrán organizar juntas administradoras para el cumplimiento de las funciones que les señale el acto de su creación en el territorio que este mismo determine.”

Adicionalmente, es importante destacar que mediante la Ley 136 de 1994, el Honorable Congreso de la República, consagra las normas dirigidas a la modernización, funcionamiento y organización de los municipios; norma que en el Titulo VII regula lo relacionado a las Juntas Administradoras Locales de las comunas o corregimientos con excepción del Distrito Capital, el cual por dictamen constitucional se rige por el Decreto Ley 1421 de 1993, conocido como el Estatuto Orgánico de Bogotá, en cuyo capitulo segundo se establece el régimen de organización y funcionamiento de las Juntas Administradoras Locales de la capital. 

Sobre el particular, la Honorable Corte Constitucional en sentencia que estudió la constitucionalidad del artículo 119 de la Ley 136 de 1994, manifiesta lo siguiente: 

“(…)

3.1. Como se desprende de la demanda con la cual se inició este proceso y del concepto rendido por el señor Procurador General de la Nación, en síntesis, la inexequibilidad del inciso segundo del artículo 119 de la Ley 136 de 1994, en cuanto dispone que "los miembros de las Juntas Administradoras Locales cumplirán sus funciones ad-honorem,", se apoya en que esa disposición vulnera el derecho a la igualdad de los ediles de los demás municipios de Colombia, en relación con los que integran las Juntas administradoras en las localidades de la Capital de la República, pues el decreto 1421 de 1993 les asigna a estos últimos el pago de honorarios y algunos seguros a los cuales los primeros no tienen derecho. Además, se asevera que el artículo 318 de la Constitución Nacional no ordena que los servicios de los ediles de las Juntas Administradoras Locales de las comunas o corregimientos deban ser prestados sin remuneración alguna.

3.2 Ante todo, ha de precisarse que si bien es verdad que los ediles de las Juntas Administradoras Locales, como integrantes de estas Corporaciones Públicas son servidores públicos conforme a lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Nacional, no tienen, sin embargo, la categoría de empleados públicos, a los que se refiere el artículo 122 de la Carta Política, pues estos últimos son vinculados por una relación legal o reglamentaria, al paso que aquellos ostentan su investidura en virtud de una elección popular, aun cuando tienen en común que, unos y otros están al servicio del Estado y de la comunidad. Es decir, los empleados públicos son una de las categorías de servidores públicos, así como también lo son los trabajadores oficiales, los de las entidades descentralizadas territoriales y por servicios y los miembros de las corporaciones públicas. 

3.3. En cuanto hace relación a las Juntas Administradoras Locales, ha de recordarse que, si bien es verdad que en el derecho público colombiano aparece la autorización para su creación, por primera vez en el artículo 61 del acto legislativo No. 1 de 1968, en virtud del cual los concejos municipales fueron facultados para crearlas asignándoles algunas de sus funciones, la existencia de tales Juntas Administradoras Locales, a partir de la vigencia de la Constitución de 1991, conforme a lo preceptuado por el artículo 318 de la Carta, se facultó a los Concejos para "dividir sus municipios en comunas cuando se trate de áreas urbanas, y en corregimientos en el caso de las zonas rurales", en cada uno de los cuales "habrá una Junta Administradora Local de elección popular, integrada por el número de miembros que determine la ley", juntas estas que tendrán a su cargo el desempeño de las funciones que se les asignan por la citada norma constitucional.

3.4. Como se sabe, el Título XI de la Constitución Nacional, fue destinado por el constituyente a regular lo atinente a la "Organización Territorial", a cuyo objeto se destinan los cuatro capítulos que lo integran, a saber: el primero, en el que se fijan las disposiciones generales, el segundo que regula el régimen departamental, el tercero que atañe al régimen municipal, y el cuarto, en el que se establece un régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá, los Distritos Especiales de Cartagena, Santa Marta y Barranquilla, los Resguardos y Territorios Indígenas y la Corporación del Río Grande de la Magdalena.

(…)
3.6. En lo que respecta a los concejales de los municipios, se observa que en la sesión plenaria de la asamblea constituyente del 2 de julio de 1991 fue presentado el proyecto de lo que hoy es el artículo 312 de la Carta, en el cual se decía que: "los concejales no tendrán la calidad de empleados públicos. Con las limitaciones que establezca la ley tendrán derecho a honorarios por su asistencia a sesiones", asunto éste con respecto al cual, el constituyente Alfonso Palacios Rudas, luego de hacer referencia a la penuria de algunos municipios del país, presentó como sustitutiva una proposición cuyo texto fue el siguiente: "la ley podrá determinar los casos en que los concejales tengan derecho a honorarios por su asistencia a sesiones", que finalmente fue aprobada y que constituye el inciso tercero del artículo 312 de la Carta (Presidencia de la República - Consejería para el Desarrollo de la Constitución - Asamblea Nacional Constituyente, artículo 312, sesión plenaria 2 de julio de 1991).

3.7. Por lo que hace a la remuneración de los miembros de las Juntas Administradoras Locales, el asunto fue objeto de discusión en la Comisión Primera de la Asamblea Nacional Constituyente, en sesión del 4 de mayo de 1991, en la cual se propuso por el delegatario Raimundo Emiliani Román que los ediles de las mismas prestaran sus servicios "ad-honorem"; y, con posterioridad, en la sesión plenaria de 21 de junio de ese año, en la que se discutió lo atinente a tales juntas, se decidió sobre su denominación, modo de elección, integración por el número de miembros que determine la ley y sus funciones, pero nada se dijo en relación con su remuneración, como aparece en el texto definitivamente aprobado y que es hoy el artículo 318 de la Carta.

3.8. Como puede advertirse, entonces, el legislador, al expedir la ley 136 de 1994 "por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y funcionamiento de los municipios", estableció el régimen municipal de carácter general; y, el Presidente de la República, en ejercicio de las facultades de que fue envestido por el artículo transitorio 41 de la Carta Política, mediante la expedición del decreto 1421 de 1993 -conocido como el Estatuto Orgánico de Santafé de Bogotá, Distrito Capital-, dictó las normas a que se refieren los artículos 322, 323 y 324 de la Constitución, sobre régimen especial para el Distrito Capital. 

3.9. Siendo ello así, se trata de dos estatutos diferentes, uno general y otro especial, razón ésta por la cual, en virtud de no haber establecido el constituyente el carácter remunerado o ad-honorem de los ediles miembros de las Juntas Administradoras Locales, ni en el artículo 318, para los demás municipios; ni en los artículos 322, 323 y 324 de la Constitución para las Juntas Administradoras Locales del Distrito Capital, el legislador, por consideraciones de conveniencia se encontraba y se encuentra en libertad de disponer que los ediles puedan desempeñar sus cargos de manera remunerada o en forma ad-honorem, sin que ello signifique que se vulnera la Constitución Nacional con una u otra decisión sobre el particular.

3.10. Por otra parte, se observa por la Corte que el artículo 320 de la Constitución Nacional, autoriza al legislador para "establecer categorías de municipios de acuerdo con su población, recursos fiscales, importancia económica y situación geográfica, y señalar distinto régimen para su organización, gobierno y administración", norma ésta de la cual no ha hecho utilización el Congreso Nacional para disponer que en algunos municipios tengan remuneración los miembros de las Juntas Administradoras Locales habida consideración de su número de habitantes, sus recursos presupuestales y la complejidad de la labor que, entonces, surja para esos entes de elección popular, posibilidad legislativa que queda abierta hacia el futuro, sin que ahora pueda aducirse una inexequibilidad por omisión.

(…)

3.12. Así las cosas, fuerza es concluir entonces que no existe ninguna violación del artículo 13 de la Constitución Nacional al establecer que los ediles de las Juntas Administradoras Locales distintas a las de Santafé de Bogotá Distrito Capital desempeñen sus cargos sin ninguna remuneración, como lo dispone el artículo 119, inciso segundo, de la ley 136 de 1994 "por las cuales se dictan normas tendientes a modernizar la organización y funcionamiento de los municipios", como tampoco resulta quebrantado el artículo 1º de la Carta Política, pues la norma acusada no irroga ninguna lesión o irrespeto a la dignidad humana ni al trabajo; ni, tampoco el artículo 2º de la Constitución que ordena garantizar la efectividad de los principios consagrados en la Carta Política; ni, mucho menos el artículo 4º de la misma, que consagra la primacía de sus normas sobre todas las demás.

Si bien es cierto, la Honorable Corte establece la exequibilidad para que los ediles de los municipios y corregimientos diferentes a Bogotá desarrollen sus actividades sin remuneración alguna, esto es Ad Honorem, sin que ello vulnere el derecho a la igualdad, no significa en este sentido que los mismos ediles no puedan tener acceso a los beneficios consagrados para concejales en todo el país, esto es a un subsidio de vivienda familiar, el cual no constituye remuneración alguna por sus labores administrativas, sino que por el contrario es un incentivo que obedece a su calidad de servidores públicos como integrantes de estas Corporaciones Públicas de elección popular. 

Los miembros de las JAL por lo general son personas de estrato uno y dos, que asisten a las sesiones luego de salir de sus trabajos u oficios, con el único objeto de servir a sus comunidades donde residen, y por ello se convierten en los vigilantes del tesoro público y defensores de los ciudadanos frente a las entidades públicas o privadas que prestan los servicios públicos.

Además, de acuerdo con la ley 136 de 1994, las JAL, se promueven en coordinación con las diferentes instituciones cívicas y Juntas de Acción Comunal, la activa participación de los ciudadanos en asuntos locales fomentan la microempresa, la famiempresa, empresas comunitarias de economía solidaria, talleres mixtos, banco de tierra, banco de maquinarias y actividades similares, colaboran a los habitantes de la comuna o corregimiento en la defensa de los derechos fundamentales consagrados en la constitución política, a través de asesorías en la interposición de derechos y acciones de tutela.

Como se ha señalado los miembros de las JAL cumplen importantes funciones de cara y en beneficio de las comunidades, y tienen en sus manos una enorme responsabilidad, y a ellos se les debe que el estado no pierda billones de pesos en obras, por cuanto son los vigilantes en primera fila de que los recursos públicos se inviertan en las obras para los cuales están destinados. Adicionalmente son servidores en quienes los Concejos Municipales pueden delegar sus funciones, convirtiéndose la JAL en un elemento indispensable para la descentralización Administrativa.

Por las anteriores razones, se hace necesario que participen de alguna manera de los beneficios otorgados por ley a los concejales. Por medio de este proyecto de ley, que hoy ponemos en consideración el cual tiene como objeto otorgar a los miembros de las “JAL” el subsidio familiar de vivienda, que hoy gozan los concejales del país, y así dignificar y hacer un reconocimiento al trabajo social y comunitario que estas personas vienen desarrollando día a día, por su comunidad.

Este proyecto de ley, representa una gran conquista para los miembros de la JAL, y una compensación del estado social de derecho a esos servidores públicos, quienes contribuyen con el bienestar social, pero a quienes no se les ha dado, el reconocimiento , el valor y la importancia que ellos merecen. 
EDUARDO CARLOS MERLANO MORALES.

Senador de la República

� Monografía de grado, Dalal Yamilah Martínez Montes. Análisis del Comportamiento Electoral en Juntas Administradoras Locales. Bogotá 2003. Pontificia Universidad Javeriana – Facultad de Ciencias Políticas. 








� Sentencia C – 715 de 1998. M.P. Alfredo Beltrán Sierra.
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